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Eitc periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viórnes de cada semana. 
Se admiten sus'criciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corrcrponaales de este periódico. Precios de suscricion . Un mes Ü rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.
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los

SEGCíOfI DE LA GACETA.
Í’UESIDISAOLV DKL CONSEJO DE MI- NISTIIOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q R. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

5. ® El alumno que sin justa causa deje de cumplir con el trabajo que se le encomendare incurrirá por ello en dos laltas de asistencia.6. ® La asistencia se acreditará con certificación del Secretario general, visada por el Presidente de la Academia,De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid de Marzo de 1859.—Corvera.—Sr. Director general do Instrucción pública. .
MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado I.*limo. Sr.: Habiendo recurrido á esto Ministeiio el PrcsideiUo de In Academia matritense de .lurispnulencia y Legislación, solicitando se declare que Iss Bncbilleres en llerecho civil y cu- iióiiico, aspirantes á la licenciatura, puedan cursar indisliulamenlr, en la Academia ó en el estudio de un letra (lo, los dos años do práctica privada que exigen los vigentes programas generales de estudios; S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdó con el dictamen de la quiiila sección del Real Consejo de Instrucción pública, su ha dignado acceder á la declaración mencionada. en la forma siguiente:I.® Sorá obligatoria para los alumnos que so inscriban con dicho objeto en la Academia la asistencia á la cuarta sección, ó sea de práctica..̂® Al efecto, en la Secretaria ge neral existirá un libro de matrícula, cuyas hojas, debidamente foliadas, se rubricarán por el Presidente y Sucre- tüHo de la Academia.5.® El Secretario general remitirá al Presidente do la cuarta succión lista de los individuos (jue se hallen matriculados para la práctica; y ei Presidente cuidará, bajo su responsabilidad, de que se anoten con e.vactilud las fallas que cometan los alumnos, borrando al que cumpla el número de odio. ̂ “ Tanto en las sesiones |)úblicas

MINISTERIO DE HACIENDA.

de I'raelica como en las privadas lia de lomar parte algmno de los alumnos, designado con anticipación por el Pre- s'deiUe respectivo. Los que á estos actos se ofrezcan volunlariainenle serán preferidos,,sirviéndoles de mcrilo especial.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de. las Españas: á lodos los que las presentes vieren y entendieron, sabed: que I las Corles han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo 1.® Se conceden al Gobierno créditos extraordinarios por la suma de dos mil millones de reales, realizable* en ocho años, á contar desde l . “ de Enero de 1859, destinados al aumento del material de Guerra y Marina, á la edificación restauración de templos, á la reparación, conclusión y nueva construcción de carretera.s, canales, puertos, faros, valizas, eslableciinienlos de instrucción pública y oirás obras de esta clase, á la constricción y mejora de Us eslablecimienlos penales y de beneficencia, y á lás de los edificios y objetos necesarios para la conveniente administración y explotación de la* rentas públicas.Arl. 2.® De la citada suma so asignarán:Trescientos cincuenta millones de reales al Ministerio de la (iuerra.Cuatrocientos cincuenta miliones al de Marina.Setenta millones oí do Gracia y Justicia.Mil millones al de Fomento.Setenta millones al de Gobernación.Sesenta millones al de Hacienda.Arl. 3.® El crédito de cada .Ministerio se distribuiré en el cilado número de años entre los servicios que expresa la relación adjunta, considerándose como dotación para ellos en 1859 las cantidades que lespcc- tlvanienle les señala el presupuesto extraordinario del mismo año.Los residuos de crédito que en fin de cada año resulten por invertir se agregarán á las cousigiiticlu-

nes de los respectivos servicios en el siguiente.Art. 4.® El Gobierno presentara á las Cortes con el presupuesto de 1861 la distribución detallada de las dderentes obras y servicios á que se ha de destinar el crédito abierto á cada Ministerio, debiendo 'comprenderse en ella los que como parle: del sistema general se hayan realizado con ios créditos de los presupuestos extraordinarios de 1859 y 18G0, Determinada así la distribución del crédito total, no podrá trasferir- se la dotación de una obra ó servicio á la de otra, sino en virtud de una ley.Art. 5.® No se podra hacer aplicación de estos créditos á ninguna obra ó servicio cuyo proyecto v presupuesto no se bailen diíbidamenle aprobados, con sujeción á los reglamentos que estuvieren vigentes en los difereutes ramo* do la Administración pública.Art. 6 ® Se destinan á satisfacer los créditos que vim señalados:Primero. El importe total de pagarés á metálico de compradores de bienes nacionales por efecto de ventas anteriores á la ley de 1.® de Mayo de 1855.Segundo. La suma total de pagarés de compradores de bienes del Estado, de corporaciones civiles y otras procedencias por vimlas realizadas hasta 2 de Octubre de 1858, con arreglo á las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y II de Julio de 185G.Tercero. El producto de las ventaŝ  beobas deslíe 2 de Octubre de 1058 y (jub so hagan en lo sucesivo (le las fincas, cimsos y foros del Estado, secuestros, inslmeeion pública superior é inferior, beneficencia y el 20 por lOU de los propios de lo* pueblos, el de las dos terceras parles del 80 por 100 restante y de a lolaiidíui de los de las provincia*, deducidos los gastos de vcmlas, y la paria aplicable á la amortización" de la Deuíia, según las dos leyes mencionadas.Cuarto. Los sobrantes del fondo (lo la redención militar, después de cubrir ios premios á los voluntarios.Quinto. El proiluelo de la enajenación (le fortificaciones, edificios mi- ilares y terrenos ma..dados aplicar «l material de Giif'rra por la ley de 5 de Marzo de 185-».
Y sexto. Los reintegros que ha- j

yan de hacerse al Tesoro por las anticipaciones á obras públicas.Los recursos mencionados se aplicaran exclusivamente a Ja realización de loí crédito.*’ abiertos á cada Ministerio y á la amortización de los valores (jue el Tesoro emita con el mismo objeto y con el de atender al pago de las subvemiione* de ferrocarriles.Arl. 7. ® Para cubrir las diferencias que resulten entre lo que anualmente ha de invertirse en ios servicios extraordinarios, objeto de esta .ley, y la parte que se realice encada año de los recursos aplicables á los mismos, se emitirán billetes, que se negociarán por suscriciones ó subastas públicas, fijándose por el Gobierno en Consejo de Ministros, el interé.s de la» diferentes emisiones, que en ningún caso podrán verificarse á ménos de la par.El importe de estos billete* y su» intereses se amortizarán con los productos de la* ventos de los bienes y obligaciones mencionadas en el artículo nnlerior, para lo cual serán I admisibles por su valor nominal en los pagos que ios compradores hayan de haeer desde I8GÜ en adelante.Los billetes que no se presentaren á la amorlizitcion por este medio serán llamados al reintegro de su principal é intereses en efectivo y á In par á pro[)orcion de los sobrantes que en años ¡-ucesivos, ofrezcan los ingresos.Arl. 8.® En equivalencia dol producto de la venta de fincas y redención de censos de corporaciones civiles, hechas hasta el dia y que se hicieren en lo sucesivo, emitirá el Estado, respectivamente á favor do cada una de arjuellas, inscripciones inlrasferibles de la renta consolidada al 3 por lüO, la» cuales se les entregarán en las épocas y según Jas reglas siguienleji:Primera. Se enircgarán desde luego a cada corporación inscripciones con ínteres desde I.®  de Enero do 1858, computadas al cambio do 100 rs. nominales por 40 tlcj capital liquido (]ue resulte á sii favor, después de descornados al 5 por 100 al año los pagarés de su portenmicia. provenientes (lú ventas huchas hasta 2 de Octubre de 1858, según lo dis- puesl() en lo ley do i’resupnesios de esti3 último año.Segunda. Se entregarán también
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desde luego á Cíida establecimiento de beneíicencia é instrucción pública inferior, por las rentas hechas desde -2 de Octubre de 1858 hasta la publicación de esta ley y sucesivamente por las que en adelante se realicen en el momento en que los bienes existentes fueren enajenándose, inscripciones con interes desde el dia de ia adjudicación de las respectivas subastas por una renta al año igual á la líquida que produjeran en el último arrendamiento.Tercera. En cambio de las inscripciones que recibieren los establecimientos, según la regla anterior, computadas al precio de la Üolsa de Madrid e! dia de la adjudicación de las subastas, se aplicaran al Tesoro el principal é intereses de los pagos realizados por los compradores y la cantidad necesaria de pagarés de los vencimientos mas próximos descontados á 6 por 100 al año.Cuarta. •Clleriormenlc, á medida que se realicen los pagarés restantes, hedías las aplicaciones necesarias á cubrir las inscripciones dadas á los establecimientos, según las bases anteriores, se les entregarán las demás inscripciones que correspondan, valoradas al cambio medio de dicha Rolsa en el mes anterior al del vencimiento délos pagares y con interés desde la misma fecha.Quinta. Si el aumento de renta que obtenga cualquiera de los establecimientos expresados con ia venta do sus fincas no compensase la disminución que en la misma pudiera experimentar por la redención de sus censos, será de cuenta del Estado el abono de la diferencia de renta que contra el establecimiento resultare.Sexta. Se entregarán desde luego á los pueblos y provincias, en equivalencia de lo que alcancen por intereses y por las dos terceras partes del principal de los cobros rea*- lizados por las ventas hechas desde 2 de Octubre de 4858 hasta la publicación de esta ley, y sucesivamente por las dos terceras parles de los pagares que vayan venciendo por ventas hechas, ó que se realicen desde aquella fecha, inscripciones valoradas al cambio medio de la Bolso de Madrid en el mes anterior al del vencimiento de los respectivos pagarés, y con ínteres desde la fecha do este vencimiento.Sétima. El importe de la tercera parle restante de los cobros realizados ó que se realicen pur venias de los bienes de los pueblos y provincias, se reservará en Caja de Depósitos á Ínteres de 4 por 400 al año, á disposición de los respectivos pueblos y provincias, los cuales podrán usar de él en la forma y con la autorización que corresponda, según las disposiciones vigentes. A los pueblos que no hubiesen usado de esta reserva á la fecha del vencimiento del último pagaré se les entregarán inscripciones valoradas ni cambio medio de la Bolsa de Madrid en el mes anterior ni del último vencimiento por el principal é intereses del todo ó de la parle de reserva de que no hubiesen hecho uso.. Octava. Las inscripciones que se entreguen á las corporaciones mencionados, según las reglas anteriores, podrán enagenarse, prévia su conversión en títulos al portador, on los casos de necesidad ó utilidad jusLiíi- eadas y reconocidas, con sujeción á las leyes y reglamentos que estuvieren vigentes.Novena. A las corporaciones que se hallasen obligadas al cumplimiento de compromisos válidamente contraídos con arreglo á las leyes de 1.® do Mayo de 1855 v î»-

=  2lio de 1856 para destinar el todo ó parle de sus bienes de propios á la ejecución do alguna obra de utilidad pública, volada por alguna ley especial, se les entregarán desde luego títulos al portador por la cantidad líquida que á su favor resul le después de haberles descontado lo que deben reintegrar al Estado por las subvenciones concedidas á empresas de ferro-carriles.\rl. 9.® El pago de intereses de las inscripciones que se cíilregueu á los pueblos y establecimientos citados será domiciliado en las Tesorerías de las respectivas provincias, admitiéndose aquellos en cuenta de | las contribuciones á las corporaciones que quiernu cubrirlas en e.sla forma.Art. 10. Kl Gobierno dará cuenta anualmente á las Cortes de la inversión de los fondos expresados en esta ley, del progreso que las obras y servicios á que se consagran bu- *

hieren tenido en el año, y de las emisiones que se hubieren hecho de billetes é inscripciones de la Deuda pública para la ejecución de aquellas, y reintegro á los establecimientos y corporaciones expresadas del producto de las ventas de sus bienes.Art. H .  El Gobierno dictará los reglamentos é instrucciones correspondientes para la ejecución do la presente ley.Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.Palacio á primero de Abril de mil ochocientos cincuenta y nueve.—YO LA REINA — El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.
Relación de los créditos que se consideran necesarios para atender durante oclio años al material extraordinario de los servicios públicos que á continuación se expresan:MINISTERIO DE GRAGIA Y  JUSTICIA.

Obligaciones de Gracia y  Justicia.Reparación de edificios........................................................
Obligaciones eclesiásticas.

18.000.000
44.000.0006 .000.000

2 .000.000 52.000.000
Reparaciones de templos. . . .Idem de conventos de religiosas.Idem de palacios episcopales. . .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Material de Artillería.Fomento de los esloblecimienlos de construcción para la industria militar.................................................  50 000.000

70.000.000

Material de Ingenieros.Obras de fortificación. . . .Cuarteles r edificios militares.
MINISTERIO DE MARINA.Fomento de arsenales. . . ,Idem de buques..................................

200.000.000100. 000.000 500.000.000
100.000.000350.000.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Establecimientos de beneficencia.Reparaciones, construcción y habilitación de edificios. 30.000.000 

Establecimientos penales y de detención.Presidios . . . Casas de corrección Cárceles. . . . 15.000. 0005.000.000
20.000. 000

350.000.000
450.000.000

40.000.000 70.000.000MINISTERIO DE FOMENTO.C a r r e te r o s ...................................................................................  649.000.000R ío s  y canales.................................................................................  96.000.000Navegación marítima............................................................... 220.000.000Construcciones...............................................................................  35.000.000MINISTERIO DE HACIENDA.Reparaciones y construcción de edificios. . . . 40.000.000Adquisición y establecimiento de máquinas en las fábricas y minas á cargo de la administración económica..........................................................................................  20.000.000
1.000.000.000

60.000.000
2 .000.000.000

MINISTERIO DE MARINA,
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Españas: á lodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Córles han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo único. Se aumenta el sueldo de los Tenientes de navio del Cuerpo general de la Armada y de el de Ingenieros facultativos de ia misma, y el de los Capitanes de artillería é infantería de Marina, en 100 rs. vn. al mes sobre el que cada uno disfruta y le fué señalado en ia ley que autorizó los presupuestos presentados para 1858; de cuyo beneficio quedan excluidos los que por resoluciones especiales esté en el goce de empleos y sueldos superiores al de Teniente de navio ó Capitán. Como consecuencia de esta medida, queda también sin efecto la diferencia que de los mismos 100 rs. se ha abonado hasta ahora á los Capitanes más antiguos de los batallones de infantería y del Cuerpo de artillería de Marina.Por tanto, mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Palacio á diez y seis de Marzo de mil ochocientos cincuenta y nueve. YO LA REINA.— El Ministro de Marina, José Maccrohon.

lU.nHr?'*  ̂ O ilp Al>rí| 't'» — P!1 IVftnictirt* Ho H afiipn H s. P p d rn  S a la v C r r ía .

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos ios que la presente vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que He venido en decretar lo siguiente:»En el pleito que por via de recurso pende ante el Consejo de Estado, entre parles, de la una D. Garlos Meló de Portugal, Marqués de Bellisca, y por su fallecimiento los herederos y testamentarios del mismo, representados aquel y estos por el Licenciado D. Cándido Nocedal, recurrenle, y de la otra mi Fiscal, en representación y defensa de la Administración general del Estado, demandada, sobre si bá ó no lugar á ia rehabilitación de la pensión anual de 12,300 rs. que habla venido disfrutando aquel recurrente:Visto:Vista la Real orden expedida en 15 de Julio de 1761, concediendo la pensión de 42,300 rs. anuales al Marqués de Bellisca, en atención á los servicios prestados por su casa á la Corona, y perdidas sufridas con motivo de la emancipación de Portugal, durante el Reinado del Sr. D. Felipe IV .Vista la certificación librada en 29 de Noviembre de 1816 por el Contador de la Tesorería general de Castilla la Nueva, trasladando la Real orden de 34 de Mayo de 1782, por la cual, accediendo el Rey á la instancia de la Marquesa de Villalopez, concedió á su sobrino y pupilo el Marqués de Be- llisca el derecho de disfrutar vitaliciamente la referida pensión que se Babia otorgado al padre :Vista la comunicación de las Cortes del reino de 19 de Junio de 1832, para que el Gobierno, teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto en Cortes de 21 de Mayo, T por otra parle la penuria del Erario
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3  =público, informase si deberían ó no Continuar las pensiones del Marqués de Bellisca, Duque de Abranles, Linares y Camiña, y Marquesa viuda de Mos: Vista la contestación del Ministro de Hacienda de 15 de Noviembre, adhiriéndose al dictamen de la Contaduría de Distribución, opinando por la cesación de estas pensiones : Vista la Ueal ónlen de 27 de Ju lio de 1827, declarando vitalicias las pensiones concedidas á los Señores Portugueses:Vista la Real orden de 24 de Setiembre de 1855, dada á instancia del entonces Marqué» de Bellisca, concediéndole el disfrute de la pensión desde el fallecimiento de su antecesor: Vista la orden de la Regencia provisional do 2 de Abril de 1841, espedida á consecuencia de la solicitud de D. Carlos Meló, quien por muerte de su antecesor pretendió la rehabilitación de la pensión cuestionada, habiéndose resuelto su instancia favorablemente por la citada orden de 2 de Abril, que previno la continuación del pago de esta pensión en concepto de dudosa, con arreglo al párrafo 7.**, artículo I /  del decreto en Corles de 11 de Moyo de 1857: Visto el art. 15 de la ley de Presupuestos de¡25 de Julio de 1855, mondando que cese el pago de las pensiones calificadas de dudosas, reservando á los interesados el recurio ante el Tribunal Conlencioio:Vista la regla 2.* de la circular de 5 de Agosto del mismo año:Vista la Ueal orden de 22 de Ju lio de 1856, de conformidad con el diclámen de la Asesoría de Hacienda y Junta de Clases pasiva», desestimando la solicitud de D. José María Nocedal, apoderado del Marques de Bellisca, para que se le rehabiktase en el goce de la pensión, cuyo pago habían suspendido [las dependencias de Hacienda, á virtud délo prevenido en la ley y circular citadas do 185o: Vista la demanda presentada ante el Tribunal Contencioso por el Licenciado D. Cándido Nocedal, reproduciendo la pretensión de su padre á nombre del Marqués de Bellisca : Vista la contestación de mi FUcal, pidiendo que se desestimo la demanda y se confirme la Ueal orden de' 22 do Julio reclamada :Visto el art. l . “, párrafos segundo y cuarto del decreto de las Corles de 12 de Mayo de 1837, en que 
80 declaran subsistentes las pensiones concedidas por título oneroso, ó á las viudas ó hijos, padres ó hermanas solteras de los que hubiesen muerto violentamente, ó sufrido en sus personas ó intereses por defender los derechos de la nación ó hubieren prestado notoriamente servicio» importantes ó extraordinarios á la misma: Considerando que la pensión no tué concedida por título oneroso en el sentido legal de las palabra», y por ello no puede estimarse compren- <l'éa en el número 2 °  de art. 2.’ la ley de 12 de Mayo de 1037: Considerando que sí se estima ad- fiuirida por causa onerosa, viene á *er de aquellas á que «e refiere el caso 4.° del mismo artículo, las cuales solo son abonables á las viudas J bijos, padres ó hermanas solteras o® los que hubieren sufrido en sus personas ó intereses por defender los <lo la nación.Oido el Consejo de Estado, en jesion á que asistieron D. Francisco Marlinez de la llosa, Presidente: Don llomingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, D. Antonio González, Andrés García Cambo, el Conde ®®Clonard, D. ManuelQueaada, D. Fran- CISCO Tames Hevia, D. Antonio Fer- jander Landa, D. José Caveda, el l̂ürqués de Someruelos, D. Antonio

Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxan, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Eslévanei Calderón, D. Manuel García Gallardo, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Uodriguez Vaamonde, el Marqué» deGerona y D. Nicoraédes Pastor Díaz.Vengo en desestimar la demanda presentada por el Licenciado D. Cándido Nocedal á nombre de Don Carlos Meló de Portugal, Marqués de Bellisca, y en confirmar la ileal orden, por el mismo reclamada, de 22 de Julio de 1856.Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve.= E stá  rubricado de la Beal mano. El Ministro dé la Gobernación, José de Posada Herrera.»Publicación.— Leído y publicado el anterior Ueal decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique á las parles por cédula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.Madrid 17 do Febrero de '1859.— Juan Sunyó.
DIRECCION GENERAL DE LOSCUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Sección segunda.El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra en 10 del presente me dice lo que sigue:«Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo expuesto por V. E. en su oficio de 2 del actual, se ha servide autorizarle, para que pueda convocar á exámenes de ingreso en la Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército con el objeto de proveer las vacantes de la misma en el curso académico de 1800 debiendo abrirse el curso de aspirantes en el mes de Julio próximo, y para cuyo efecto procederá V. E. á hacer el llamamiento oportuno en la Gacela y Boletines oficiales de las provincias, publicando el programa de materias sobre que ha de recaer el examen con las demas disposiciones sobre el particular para que llegue á no- Ijcia de los interesados y quo puedan dirigir sus íoliciludes por el conducto señalado y bajo el sistema seguido en años anteriores. De Real órden lo digo á V. E- para su conocimiento y efectos consiguientes.»Y para que la anterior Real órden tenga la debida y conveniente publicidad, se inserta, junlomenle con el programa de lis materias de que han do examinarse los que aspiren á ingresar en clase de alumnos en ia expresada Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en el próximo concurso que tendrá lugar desde el dia 1.® de Julio, así como los artículo» del Reglami'iUo provisional de 19 de Agosto de 1857 que expresan las condiciones con que serán admitidos los a.spiranles; en el concepto de que tendrán ingreso como alumnos en el presente con curso todos los que de resul- tas^de los exámenes reúnan las circunstancias y conocimientos que previene el reglamento para el ingreso, según lo dispuesto en R«al órden de 16 de Febrero del presente.Dios guarde á V. muchos años. Madrid de Marzo de 1859.—Félix María Mesina.

CUERPO
DE

E S T A D O  M A Y O R

E S T J3 LA  ESPECIAL .

Articulas del reglamento expedido por 
S. J/. en 19 de Agosto de 1857, gue 
interesa conocer á los que deseen in
gresar en esta Escuela en clase de 
alumnos.

Artículo 16.

De los alumnos.Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos de la Escuela los Oficiales del Ejército, Milicias y Armada; los Cadetes y todos ios jóvenes de diez y sei» anos cumplidos á veinticinco no cumplidos, no pertenecientes á dichas clases militares, que reúnan las condicione» señaladas en este reglamento. El dia á que se refieren las edades marcadas antes, es el 1.® de Setiembre, en que deben ser filiados lo» aspirante» declarados alumnos.
Artículo 17.Las circunstancias que han de reunir los aspirantes para su admisión en ciase de alumnos, son: tener la vista en la integridad más perfecta de las funciones del órgano visual; gozar de la salud y robustez necesarias para soportar las fatigas inherentes al servicio del Cuerpo, así en paz como en guerra; no tener defecto notable en su persona ni vicio alguno en su constitución orgánica; alcanzar el desarrollo en la estatura correspondiente á sus edades, pero sin bajar en ningún caso de la talla que se exige al soldado de infantería.

Artículo 18.En loaTiIlimos días de Marzo de cada año se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias el llamamiento á concurso para los exámenes de ingreso, que deberán dar principio en ios- primeros dia» del mes de Julio siguiente.

Artículo 19.Publicado que sea el llamamiento, los paisanos que deseen concurrirá los exámenes lo solicitarán del Direclcr general del Cuerpo, acompañando á sus instancias los documentos siguientes, legalizados en forma:1 .  ® Las fe» de bautismo del pretendiente, sus padres y abuelos, con la de casamiento de los padres.2. ® Una información judicial hecha en el pueblo de la naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, con cinco testigos do excepción y citación del Procurador síndico, en ia cual se hagan constar los extremos siguientes: Primero: Estar el pretendiente y sus padres en posesión de los derechos de ciudado español. Segundo: Cuál ea la profesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga el padre, ó la que hubiese tenido el padre ó tenga el hijo si aquel hubiere muerto. Tercero: Estar considerada toda la familia del pretendiente por ambas lineas como honrada, sin que haya recaído sobre ella nota alguna que infame ó envilezca á sus individuos, según las leyes del Reino.5. ® Una obligación del padre ó tutor del pretendiente de asistir á este con 12 rs. diarios para su decorosa manutención, hipotecando .en debida forma al cumplimiento fincas, sueldos ó rentas por valor que no baje de 6,000

rs., ó depositando en la Caja del Gobierno un año de dichas asistencias.4. ® Certificación que acredite su buena conducta. A los pretendientes que hayan sido admitidos en los Colegios militare», y á los que tengan ó hayan tenido hermanos de padre y madre en esta Escuela, Ies bastará presentar los documentos personales; esto es, la fé de bautismo, la certificación de buena conducta, y la obligación de asistencias.Los hijos de Oficiales del Ejército, Milicias ó Armadr» presentarán la partida de bautismo y la de casamiento de sus padres, una copia legalizada del despacho del padre, que suplirá la información judicial exigida á lo» hijos de paisano, la escritura de asistencias que para los hijos de subalternos será independiente del sueldo de sus padre», y la certificación que acredite su buena conducta.
Artículo 20.Las instancias así documentadas las pasará el Director general del Cuerpo con su decreto al do Estudios de la Escuela, á quien se presentaran los pretendientes para ser reconocidos por el facultativo de la misma, tallados en presencia del Jefe del detall, y examinados por este y dos profesores nombrados al efecto, de gramática castellana, lectura y escritura; estos mismos examinarán también los documentos que acompañan á las instancias, y harán constar las faltas que notaren en los expedientes, que así instruidos serán devueltos al Jefe superior del Cuerpo para la resolución á que haya lugar; en el concepto de que no se admitirá excusa ni pretexto para salvar lus defectos que se hubieren observado.

A rticulo 21.Lo» Oficiales y Cadetes dirigirán las instancias por conducto de sus Jefes respectivos; y cuando la gracia de acudir á los exámenes les sea por Mí concedida. se presentarán al Director general del Cuerpo y al de Estudios de ia Escuela, en la que serán reconocidos y tallados como los paisanos, para asegurarse de que reúnen las circunstancia» prevenidas en el art. 17, sin las cuales no serán examinados. Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes no lo serán tampoco sin haber asegurado ademas el pago de sus asistencias con las hipotecas ó el depósito de que trata el art. 18. Se exeeplúan de esta regla los Cadetes que al ser admitidos en clase de alumnos ó aprobados en los exámenes de ingresos deban ser promovidos á ¡Subtenientes, según la Real órden de 7 de Abril de 1855; el Director general de Estado Mayor pondrá á disposición de sus Jefes á ios Oficiales y Cadetes que no llenen las condiciones exigidas, ó que llenándolas no puedan ser admitidos: y dará cuenta de haberlo hecho á mi Gobierne.
Articulo 22.Los Oficiales y Cadetes promoverán sus instancias antes del dia 15 de Mayo, no debiendo ser cursadas por sus .lefes lasque presentaren con posterioridad á este dia, ni tampoco adinilidas por el Director general dei Cuerpo ias de los paisanos después del 10 de Junio; pero este superior Jefe podra conceder hasta el 25 de dicho mes, como plazo para supsanar las faltas en los e.xpedíen- les.

Articulo 23.El día 50 de Junio, y en presencia de los aspirantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo que deba determinar el orden, según el cual han de
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ser examinadoíi, sin que después deba admitirse ninguno que no baya entrado en diciio sorteo.
Articulo 24.El examen de ingreso comprenderá las materias siguientes:Aritmética.Algebra, inclusa la teoría general de las ecuaciones y las series.Geometría elemental.Trigonometría rectilínea.Trigonometría esférica.Geografía.Historia de Kspaña por compendio y nociones de la universal.Dibujo natural hasta cabezas inclusives.Lectura y traducción correcta del francés.Los programas que han de servir para estos exámenes los consultará el Director de Estudios con la Junta facultativa, y los propondrá a! Jefe del Cuerpo, quien oyendo á la superior facultativa los aprobará ó modificará, publicándose con un año al ménos de anticipación.
Artículo 25.El examen de ingreso se verificará por el Director de Estudios con cuatro Profesores, y aunque, para no fatigar á los examinados, se reparta en diferentes ejercicios, la censura ha de recaer sobre el total de conocimientos que se exige. Las notas para esta censura serán las de Sobresaliente, Muy 

bueno, Bueno, é Insuficiente, requirién- dosc al inériüs la de Bueno por pluralidad para la admisión en la Escuela.
Artículo 2tí.Los examinados que por enfermedad ú otra cualquier causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examinados en aquel año, debiendo empero ser calificados con las notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.
Artículo 27.Terminados los exámenes de ingreso de todos los pretendientes admitidos al conemso, el Director general propondrá para alumnos de la Escuela á los que hubiesen sido aprobados, ó á los primeros de estos, con arreglo á sus censuras, y sin distinción de clases, si su número excediese al de las vacantes. A los que no tuvieren cabida dospiies de ser aprobados se les expedirá por el Director de Estudios una certificación que acredite las censuras que hubieren merecido, para que puedan hacer constar en tocio tiempo no haber sido por culpa suya la exclusión sufrida, pero sin que esta cireunstancia pueda jamás servirle para ingresar en la Escuela.

Articulo 2C.Los alumnos rocíen nomprados tienen opcion á ser examinados de las ma- torias y dibujo correspondientes al primer año, que podrán ganar con lacen- •siira de Bueno por unanimidad, y la aprobación de uno cualquiera délas terciaras clases de primero y segundo año. Los que so consideren con la aplilud necesaria podrán solicitar este examen del Director general, quien se lo concederá jiara fines de Agosto, verificándose arito la Junta de examen del primer año.
fSe continvará.J

SECCIOlf DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIV IL.

Circular número 86.

Rj limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 12 de Marzo último, me co
munica la Ron! orden siguiente.

»R1 Kmbajador de S. M. en Pa
rís participa al Ministerio de Esta
do que las disposiciones relativas 
á pasaportes que el Gobierno fran
cés se vió en la necesidad de 
adoptar á principios del año pró
ximo pasado han ido modificán
dose poco á poco, obtenido el per
miso para el restablecimiento de 
los pases provisionales de radio en 
la frontera do (batRlufta, se amplió 
despucs ü los Subprefcctos de los 
departamentos fronterizos la facul
tad de conceder pasaportes para el 
«xtrangero; en Diciembre último 
se ha suprimido la formalidad del 
refrendo de las autoridades derBa- 
yona en los pasaportes de los fran
ceses que se dirigen á España y 
los espedidos por los Prefecto* de 
los Departamentos del interior ño 
habrán menester de, nuevo refren
do en aquel punto, y finalmente 
en 10 del propio Diciembre se ha 
establecido para los viageros que 
llegan á Francia que los refrendos 
de los agentes do aquel Gobierno 
en el estrangero valdrán por un 
año, durante el cual pueden ha
cerse diferentes viajes sin necesi
dad de repetir en cada uno el 
espresado roqtii.silo. De Real ór- 
den, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su publicidad y efee* 
los correspondicnles.»

Lo que he dispuesto se pu
blique en el Doletin oficial de es
ta provincia, para los efectos que 
en la misma se espresan Albacete 
2  de Abril de 1859 .— Francisco 
Cantillo.

Otra núm. 87.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Coman
dantes de los puestos de la Guar
dia civil, y demas dependientes de 
mi autoridad, procinarán por cuan
tos medios crean cnndncenles, la 
busca y detención do cuatro mu- 
las y un macho, que fueron ro
badas del término de Carrion á 
las siete de la larde del dia 28 de 
Marzo último, por dos hombres al 
parecer Gitanos, altos, que gastan 
giiarni'-iones en la pechera de las 
camisas; y en caso [de ser halla
das las referidas muías y el ma
cho, los pondrán a mi disposición 
juntamente con los criminales, pa
ra los efectos consiguientes. Al
bacete 2  de Abril de 1 8 5 9 .— 
Francisco Cantillo.

Señas.

Una muía, pelo rojo, estrellada 
con hierro en una cadera, edad 
12  años, alzada, la marca.

Otra, pelo castaño claro, de la 
misma alzada, con hierro en el 
hocico, de la ganadería de la Se
ñora Medrana, edad 10 años

Otra, pequeña de alzada, con el 
mismo hierro que la anterior, de 
1-1 años, pelo tostado.

Otra de 12 años, de igual al
zada que la anterior, pelo castaño, 
algo descubierta del cuarto 'rasero.

Y un macho, alzada la marca, 
de nueve años, entrepelado ó tordo

2

Otra núm. 88.

Los Sres. Alcaldes de los ptie- 
hlós de ésta provincia, Comandan
tes de los puestos de la Guardia ci
vil, y demás dependientes de mi 
Autoridad, procurarán por cuantos 
medios crean conducentes, la bus
ca y detención de una yegua de la 
propiedad de D. Juan José Mansilla, 
vecino de Bonoté, que huyó el dia 
29  de Marzo último, del término de 
dicha villa, y en caso de ser halla
da, lo pondrán en mi conocimiento, 
á fin de que pueda ser recogida por 
su dueño, quien satisfará los gastos 
que haya originado á la persona en 
cuyo poder se encuentre. Albacete 
5  de Abril de 1 8 5 9 .— Francisco 
Cantillo.

Señas.

Pelo negro, tres 'años de edad, 
alzada unos dos dedos sobre la 
marca, con la clin y la cola corla
das á media cerda.

CONSEJO PROVINCIAL.
Don José Tomás Pardo, Secreta

rio del Consejo administrativo 
de esta provincia.

Certifico: que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
5 .“ de la Real orden de 2 2  de 
Marzo de 1850, se ha reunido el 
Consejo con asistencia del Señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia a fin de fijar los precios 
á las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las tro
pas del ejército y Guardia Civil 
en todo el primer trimestre del 
corrienle año, y con vista de los 
testimonios remitidos y demás no
ticias existentes, resulta que el tér
mino medio general en cada uno 
de los meses del citado trimestre 
es el siguiente;
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Asi resulta del acuerdo de la 
expresada Corporación. Y para que 
conste y obre los efectos opor
tunos, libro la presente con el 
visto bueno del Sr. Vicoprosideii- 
le en Albacete á dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta j 
nueve.— José Tomás Pardo.— Vis
to bueno, E. V. Manuel Maz- 
zeli.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CHINCHILLA.
D. Joaquín Moreno, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta Ciudad de 
(Ihinchilla. ¿

Hago saber: Que por disposi- ¡ 
cion del Sr. Gobernador civil de : 

‘ esta provincia y por acuerdo de 
esta Municipalidad, se saca á la 
subasta el aprovechamicnlo de pas
tos de suelo y hoja de los ter
renos comunales pertenecienles á 
esto# propios, que no han sido 
enagenados, por, un año á con
tar desde primero de Mayo próxi
mo á treinta de Abril de Í8G0, 
ó hasta el dia en (ji.e se adjudi
quen á los compradores, en caso 
de cnogonacion. Y para los dos re
mates de que debe constar dicha 
subasta, se designan los dias diez, 
once y doce del presento Abril do 
nueve á doce de su mañana, para 
él primero, y los dius diez y sie
te, diez y ocho y diez y nueve á 
las mismas hoi'as para el segundo, 
ante este Ayuntamiento y en su sa
la Capitular, sacándose los trozos 
por el orden del año anterior, con 
eliminación de los vendidos, y á 
los tipos de un real por cada al
mud de tierra, y diez reales poi" 
dia de hoja. Chinchilla 5  de Abril 
de 1 859 .— Joaquín Moreno.—Por 
su mandado, Benito Panigo, Srio.

ALBACETE 1859.

IMPRENTA D E L A  üiNiON.
fialle del Rosario^ número 10.
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